
 

 
Av. Universitaria 1801 - San Miguel, Lima, Perú | Apartado 1761, Lima 100 - Perú | T: (511) 626-2000 anexo 2200 | pucp.edu.pe 

 

N.° 807/2022-S 
  
Lima, 11 de julio del 2022 
 
 
Señor 
Freddy Ronald Diaz Monago 
Presidente de la Comisión Especial encargada de la Selección de 
Candidatos Aptos para la Elección del Defensor del Pueblo  
Congreso de la Republica  
Presente.- 
 
Referencia:    Oficio N° 044-2021-2022-CEDP/CR  
 
 
Por medio de la presente, y por encargo del Rector, nos dirigimos en respuesta al documento 
de la referencia para informarle lo siguiente:     
 
En el caso de la señora Beatriz May Ling Ramirez Huaroto es de indicar que cuenta con el 
título de abogada expedido por nuestra casa de estudios y que la modalidad con la que se tituló 
no fue mediante sustentación de tesis. Asimismo, cuenta con el grado académico de Magistra 
en la Maestría de Derecho Constitucional de nuestra Universidad con la tesis titulada: “EL 
“ESTADO DE COSAS INCONSTITUCIONAL Y SUS POSIBILIDADES COMO HERRAMIENTA 
PARA EL LITIGIO ESTRATÉGICO DE DERECHO PÚBLICO. UNA MIRADA A LA 
JURISPRUDENCIA COLOMBIANA Y PERUANA.” 
 
El contenido de dicha tesis puede ser consultado en el repositorio de la nuestra casa de 
estudios en el siguiente enlace: https://tesis.pucp.edu.pe/repositorio/handle/20.500.12404/4952 
 
Con relación al señor Cayo Cesar Galindo Sandoval, es de indicar que, cuenta con el título 
profesional de abogado expedido por nuestra casa de estudios, pero la modalidad con la que 
se tituló no fue mediante sustentación de tesis. También es de indicar que ha realizado estudios 
de maestría; sin embargo, a la fecha no ha obtenido el grado académico respectivo. Es por 
dicho motivo que no existe tesis alguna que se pueda remitir en su caso.  
 
Finalmente, respecto al señor Carlos David Alberto Castro Barriga es de indicar que cuenta 
con el título profesional de abogado expedido por nuestra casa de estudios, pero la modalidad 
con la que se tituló no fue mediante la sustentación de tesis. Asimismo, los estudios de 
posgrado a que alude dicha persona no han sido llevados en nuestra Universidad. Es por dicho 
motivo que no existe tesis alguna que se pueda remitir en su caso. 
     
Atentamente,   
 

 
                 

                      
     ROBERTO REYNOSO PEÑAHERRERA    
                 Secretario General  
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